
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 29/08/2019 18:42 
Número de Folio: 01629919 
Nombre o denominación social del solicitante: PEDRO ANTONIO CERON LÓPEZ 
Información que requiere: Requiero que me proporcionen el documento en donde se decrete, o se ordene
dejar sin efecto y/o cancelar y/o revocar y/o nulificar, cualquier resolución, acuerdo, sentencia o cualquier otro
fallo o decisión con carácter jurisdiccional, que haya emitido el ciudadano LUIS ARTURO MONTES
SÁNCHEZ como Juez o Magistrado de este Tribunal, en razón de que no reunía los requisitos para ser Juez. 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
23/09/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
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LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
06/09/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 04/09/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Dr. Julio de Jesús Válquel Faltón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Folio PNT: 01629919 
Número de Expediente Interno: PJIUTAIP/54412019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJ/UT/1416/19 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

Vtllahermosa, Tabasco a 23 de Septiembre de 2019. 

CUENTA: Con el oficio SGCJIPJE/1875/2019. signado por la L1c L1!i del Rosario Hemández 
Hernández. Secretaria General del Consejo de la Judicatura, mediante el cual se proporciona 
respuesta a la solicitud de información con número de rcio 01629919. ------ 
---------------------------------------------Conste-------------------------------------------- 

Vista la cuenta que antecede se acuerda. 

PRIMERO: Por recibido el oficio de cuenta, signado por la Secretarla General del ccneec de 
la Judicatura, por medio del cual se da respuesta a la solicitud de acceso a la mformacón 
pública con número de folio 01629919, recibida el veintinueve de agosto de dos mil diecinueve, 
a las mecocro horas con cuarenta y dos minutos, presentada vía Plataforma Naocnat de 
Transparencia, por quien dijo llamarse PEDRO ANTONIO CERON LÓPEZ, mediante la cual 
requiere: " ... Requiero que me proporcionen el documento en donde se decrete, o se 
ordene dejar sin efecto y/o cancelar y/o revocar ylo nufificar, cualquier resolución, 
acuerdo, sentencia o cualquier otro fallo o decisión con carácter jurisdiccional, que haya 
emitido el ciudadano LUIS ARTURO MONTES SANCHEZ como Juez o Magistrado de 
este Tribunal, en razón de que no reunía los requisitos para ser Juez ... " Por lo que se 
ordena agregar a los autos, el oficio de cuenta, para que surta los efectos legales 
correspondientes. ------------------···----------------···-·······--·-····--------········- 

SEGUNDO: Con fundamento en los artrculos 46, 49, 50 íraccores 111 y IV y el 136 en relación 
con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformaclÓn Pública del Estado de 
Tabasco. asl como el articulo 45 de su Reglamento, se acuerda que la informacK>n solicitada 
ante esta Unidad de Transparencia es pública.----------------------------------·-···- 

En ta! virtud, se acuerda entregar al requirente de mformaclÓn el oteo de cuenta signado por 
por la Secretaria General del Consejo de la Judicatura, por medio del cual .pe pÍ'ol_)grc10na 
respuesta a la mfonnación solicitada. ------------------------------------::1 ' ------ 
Es enooneote resaltar que de acuerdo con el ar11culo 6 de la Ley de la 

maleriJ.\/..a··ób\igalOtJO<lad 

de los Suietos Obligados estriba en proporcionar 1nfonnación contenida e�mentos 

---1'1\t\+t' fi,lill'-I 
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Dr. Julio de Jtsús Vázqutt F•kón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A. LA INFORMAQ 

previamente cerereccs o en su caso que obfen en los archivos del Su1eto Obligado y en el 
caso no sucede ·----··········--·-···---·---·-···-·-··--·-······----·-···-···----·-·-- 

Cabe precisar que la Secretaría General del Consejo de la Judicatura. es el area que cuenta 
con las facultades plenas para pronunciarse sobre la mrormacón requenda por la persona 
interesada. 

Para sustentar lo anteriormente señalado, se cita el Criterio 007110 emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, antes IFAI, mismo que se transcnbe: 

Criterio 007110 
No será necesario que el Comité de Información declare formalmente la mexerencre, cuando del 
análisis a la normauvidad aplicable no se desprenda obligación alguna de contar con la 1nlormac1ón 
solici1ada ni se acvena algún otro elemento de convicción que apunte a su existencia La Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Publica Gut>ernamental y su Reglamento prevén un 
prccedimerrto a seguir para declarar formalmente la 1nex1s1encia por parte de las oeceoeeoeee y 
entidades de la Administración Púl>lica Federal. Éste implica, entre otras cosas, que los Comités de 
Información confirmen la mexratencia manifestada por las unidades aommerrauves competentes que 
t-ubresen reah:zado la búsqueda de la mformación que se solicitó No obs1ante lo anterior. existen 
snuacooes en las que, por una parte al anah:zar la normat1v1dad aplicable a la matena de la sosctoo, 
no se advierte obligación alguna por parte de las dependencias y entidades de contar con la información 
y. por otra, no se tienen suficientes elementos de COllVICClón que permitan suponer que ésta existe. En 
estos casos, se considera que no es necesario que el Comité de Información declare formalmente la 
inexis1encia de los documentos requeridos 
Expedientes· 5088/08 Pchcta Federal • Alonso luJambto lra:zábal 3456/09 Secretaria de 
Comunicaciones y Transportes-Ángel Tnnidad zeenver 5260/09 Secfetarla de la Defensa rsaceoa!. 
Angel Trinidad Zaldivar 5755/09 Instituto Nacional de Cancerología -Angel Trinidad Zaldlvar 206110 
Secretarla de Educaci6n Pvblica • Sigrid Arzt Colunga -······----····· ·····------ 

Por úll!mo. es importante destacar que la actuaOOn de este Sujeto Obligado se desarrolló con 
apego al prínepo de buena fe, entendido éste como un principio que obliga a todos a observar 
una determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el tréfico jurldico, y esto, tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cump'a un deber y por ello este Instituto en uso 
de sus atotacores. atendió la solicitud conforme a su literalidad y al marco Jurídico que rige el 
derecho de acceso a la información. además se notificó respuesta en los tiempos legales 
señalados para tal fin a como lo indica el numera! 138 de 1a Ley de la matena.·--·....--·-··-·· 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información PUbtlca del Estado de Tabasco. '-v ·- ' , . . 
}() 1 ii müi dt'I ( 'w11Mfo dt'I Sw Frmlum" 7.,,¡m1<1 " 



Dr. Julio de JesúJ Vá:tquu Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA\' 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Articulo 138. la respuesta a toda sol1t1tud de inlormaetón realizada en los términos de la presente ley, 
deberé ser ronrceoe al interesado en un plazo no mayor de quince dlas. c:ootado a partir del día 
siguiente a la presentación de aquella. ------ ------------ ---------------- 

TERCERO: Asimismo, se le mforma que de conformidad con la Circular 012/2019, se 
suspendieron las labores, el día 16 de Septiembre del presente año, con motivo de la 
celebración del Aniversano de la Independencia de México, por lo cual se le notifica este 
provisto en tiempo v forma Dicha circular se encuentra disponible en la siguiente liga 
electrómca· hnp /lts1- 
ta basco-oob mx/resources/pdf/pubhdaa2eaca59c46a27246567 e24Q98cae4e.odt 

CUARTO. En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a la persona 
interesada que dispone de un plazo de 15 días hábiles, contados a partir del ora siguiente a la 
nouncacon de este proveido. para mterpooer por si misma o a través de su representante 
legal, recurso de revísion ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública o ante esta Unidad de Transparencia. debiendo acreditar los requisitos 
previstos en el numeral 150 de la Ley en la materia ---------------------------------------------- 

CUARTO: Pubhquese la solicitud recbca y la respuesta dada en el Portal de Transparencia 
de este Sujeto Obligado, como lo dispone el articulo 12 de los Lineamientos Generales para el 
Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia de los Sujetos Obligados en el Estado de 
Tabasco, para los efectos correspondientes ----------------------------------------------------- 

Notlüquese a través de la Plataforma Nacional de Transparencia. medio indicado por la 
persona interesada en su sokcnud y en su oportunidad, archwese el presente asunto como 
total y legatmente conclu1do.-----------------------CUmplase ------------------- 

As1 lo acuerda, manda y firma. el Director de la Unidad de Acceso a la Información del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco----------------------------·----- --------------- 

Es�� hoj¡I de has CO.iriiAAóe � Ac:u.ordo de 0.91>(l e lii lnfomiaoón de ha 23 00 S<Jpl'?"tr, ��19. dlctaoo 
en el e,ped,eole relal...o a lii IOlld1<.>d ae inlormaclÓl"I llllcaOa con el nyme,o de � o !629919 - · -� ( , --- 

.'11/ IJ wi<• ,Id { ",@h/1,i dd S1w l-111tl1,111r1 l."f"'l<l 



Dr. Julio de Jesús v,zquez J."akóa 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA NFORMACIÓN 

OFICIO No. TSJIUT/1354119 
vnarerrrcse. Tabasco, septiembre 03 de 2019 

CONSEJO D A JUDICATURA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio del presente, me permito scncuar a Usted, su amable colaboración para 

responder la solicitud de información. Que a la letra dice: 

PJ/UTAIP/54412019: " ... Requiero que me proporcionen el documenlo en donde se 
decrete, o se ordene de¡a, sin efecto vJo cancelar vio revocar y/o nullficar, cualquier 
resolución, acuerdo, sentencia o cualquier orro fallo o decisión con carácter 
/urisriicclonal, que haya emitido el ciudadano LUIS ARTURO MONTES SANCHEZ como 
Juez o Magi§lradq de este Tribunal, en razón de que no reunfa los regui§ifos para ser 
Juez ... ". 

No omito manifestar, que el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 1 O 

de Septiembre del presente año Sin otro particular, me permito enviarle un cordial 

saludo. 

ATENTAMENTE 

"' 
• .!/J 19, oño drl Cnudi/lo del Sur Fm1/m110 Zopnta • 



Oficio: SGCJ/P JE/1875/2019 

Asunto: Se rinde inrome 
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vnohermoso. Tob. 10 de septiembre de 2019 

l.C.P. Julio de Jesús Vázquez folcón 
Director de lo Unidad de Tronsporenclo 
y Acceso o la Información. 
Presente. 

En o!enoón o 5U oficio TSJ/UT/1354/1'. en el que peticiono o lo suscrito lo 

colaboración pero dar respuesto o lo solicitud correspondiente ol follo PJ/UlALP/544/2019. 

en lo que soterre se informe: 

1. Requiero que me proporcionen el documento en donde se decrete. o se ordene 

dejar sin efecto y/o cancelar y/o revocar y/o nuhficor. cuoiqve- resolución. acuerdo. 

sentencio o cualquier otro faUo a eecsc con caócter jurisd1ccianol, Que hayo erruncc el 

ciudadano LUIS ARTURO MONTES SÁNCH corno Juez a Mogislrodo de este Trib1..mol, en 

rozón de que no reunía los reqosrtcs para r ez. 

Respuesta: El Consejo de la 

mocooo poro dar respuesto a d1ch 

Lic. Lili del 

� el Poder Judicial del Eslado. no es el 

"1019, a�o del Coud,llo del Sur. fm,lwoo lapa lo� 


